
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
18017 Resolución de 13 de octubre de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Subcomisión 
de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de la 
Comisión Bilateral Generalitat-Estado, en relación con el Decreto-ley 
50/2020, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para estimular la 
promoción de vivienda con protección oficial y de nuevas modalidades de 
alojamiento en régimen de alquiler.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 13 de octubre de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado en relación con el Decreto-
ley 50/2020, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para estimular la promoción 

de vivienda con protección oficial y de nuevas modalidades de alojamiento en 
régimen de alquiler

La Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de Conflictos de 
la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, de conformidad con las negociaciones previas 
celebradas por el Grupo de Trabajo constituido en cumplimiento de lo previsto en el 
Acuerdo de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, Prevención y Solución de 
Conflictos de la Comisión Bilateral Generalitat-Estado, de fecha 10 de marzo de 2021, 
para resolver las discrepancias competenciales suscitadas en relación con los artículos 2 
y 4 del Decreto-ley 50/2020, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para estimular la 
promoción de vivienda con protección oficial y de nuevas modalidades de alojamiento en 
régimen de alquiler, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. En relación con las discrepancias manifestadas sobre el artículo 2, apartado 5, 
ambas partes convienen que su contenido se acomoda a los deberes de colaboración 
entre las Administraciones públicas que establece el artículo 141.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en particular, a lo prevenido 
en la letra c) de dicho precepto que determina el deber de las Administraciones de 
facilitar a las otras Administraciones la información precisa para la actividad que 
desarrollen.

2. En razón al acuerdo alcanzado ambas partes coinciden en considerar resueltas 
las discrepancias manifestadas en relación con el artículo 2 y concluida la controversia 
planteada en lo que a este precepto se refiere.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya».
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